
 1ª convocatoria para la selección de Estrategias de

Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado 
Que serán cofinanciadas mediante 
el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020.



Guión de la PRESENTACIÓN.

1.-Qué es la Estrategia DUSI (Desarrollo Urbano, 
Sostenible e Integrado)

2.-Antecedentes del trabajo abordado por el 
Ayuntamiento de Plasencia
3.-Por qué un proyecto en este área.
4.-Cómo se aborda el diseño del proyecto de forma 
participada
5.-Qué resultados y que tiempos

ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DEL ENTORNO DE PLASENCIA
Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre

 



Objetivos específicos del FEDER:
Importancia clave al desarrollo urbano sostenible en 
la programación 2014-2020
Contribución de las ciudades a los objetivos de la 
Estrategia Europa 2020

 objetivos de la Estrategia Europa 2020 para un 
crecimiento inteligente, sostenible e integrador en la 
Unión Europea.

Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por la que 
se aprueban las bases y la primera convocatoria para 
la selección de estrategias de Desarrollo Urbano 
Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas 
mediante el programa operativo FEDER de 
crecimiento sostenible 2014-2020.
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Qué es la Estrategia DUSI (Desarrollo Urbano, 
Sostenible e Integrado)



Objetivo de inversión que recogen los reglamentos.

1. La importancia del desarrollo urbano sostenible y la contribución de las 
ciudades a los objetivos de la Estrategia Europa 2020 para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador en la Unión Europea.

2 En este período de programación los Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos (Fondos EIE) han previsto apoyar el desarrollo de Estrategias de 
Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado en ciudades y áreas urbanas 
funcionales, 

3. Que a tal fin se ha destinado más de un 5% de los recursos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) asignados a nivel nacional en el 
objetivo inversión en crecimiento y empleo, 

4. La voluntad de dar continuidad a la provechosa experiencia española derivada 
del desarrollo de la Iniciativa Urbana, la Iniciativa Comunitaria URBAN y los 
Proyectos Pilotos Urbanos, cuyos inicios se remontan a principios de los años 
90.
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Requisitos de la Estrategia DUSI 
1. Definir el área funcional
2. Definir la estrategia, que deberá abordar como mínimo 2 objetivos temáticos
3. Elección de los objetivos temáticos
4. Plan de Implementación de la Estrategia
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Objetivos temáticos
OT2: Mejorar el acceso, el uso y la calidad de las tecnologías de la 
información y la comunicación.
OT4: Favorecer el paso a una economía de bajo nivel de emisión de 
carbono en todos los sectores.
OT6: Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia 
de los recursos.
OT9: Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza.
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3. Elección de los objetivos temáticos
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Establecimiento de la estrategia
 
Estrategias que establezcan medidas 
integradas para hacer frente a los retos 
económicos, ambientales, climáticos, 
demográficos y sociales que afectan a las 
zonas urbanas, teniendo en cuenta al mismo 
tiempo la necesidad de promover los 
vínculos entre el ámbito urbano y el rural”.
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1. Las Estrategias deberán responder al contenido especificado en el anexo II, incluyendo 
los elementos siguientes:
a) La identificación inicial de los problemas o retos urbanos del área.
b) Un análisis del conjunto del área urbana desde una perspectiva integrada.
c) Un diagnóstico de la situación del área urbana, así como la definición de los resultados 
esperados y su cuantificación: valor actual y valor objetivo al final del 31 de diciembre de 
2022 en base a los indicadores de resultado incluidos en el anexo III.
d) La delimitación del ámbito de actuación.
e) Un Plan de Implementación de la Estrategia que incluirá las líneas de actuación. Se 
entenderá por línea de actuación: una medida que instrumenta una política de interés 
público encuadrada en un objetivo específico, gestionada por una única entidad 
(beneficiario u organismo con senda financiera asignada) y caracterizada por unos objetivos 
concretos y unos procedimientos de gestión y esquemas de financiación homogéneos.
f) La descripción de los mecanismos de participación ciudadana y de los agentes sociales.
g) La garantía de la capacidad administrativa para su implementación.
h) Referencia a los principios horizontales y objetivos transversales.



Plasencia ya ha desarrollado su estrategia, se suman ahora los 12 
municipios de su entorno.
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2.-Antecedentes del trabajo abordado por el 
Ayuntamiento de Plasencia



3.-Por qué un proyecto en este área.
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4.-Cómo se aborda el diseño del proyecto de forma 
participada
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La Metodología de participación de cada 
foro, será la siguiente:

• Bienvenida a los asistentes
• Presentación de la Estrategia lntegrada de Desarrollo Urbano 

Sostenible de Plasencia y su entorno (DRU-PLASENCIA).
• Presentación del objetivo y de la metodología de los foros 

participativos.
• Mesas de trabajo de los foros participativos, donde se 

plantearán cuatro preguntas relevantes sobre el foro, que se 
trabajará en grupos.

• Dinámica de post-It para propuestas y priorización de 
actuaciones.

• Conclusiones del foro: DAFO sobre el tema del foro
• Cierre del foro.
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Foros, estructura de trabajo

Para ello se desarrollarán los siguientes Foros, que tendrán lugar en 
los lugares y fechas indicadas:

Día 9 de diciembre en la Casa de Cultura de Malpartida de 
Plasencia
Foro 1.- Desarrollo Local, Economía, Empleo y Turismo (de 9,30 a 
11,30 horas)
Foro 2.- Salud y Bienestar Social (de 12 a 14 horas)

Día 10 de diciembre en el Complejo Cultural Santa María de 
Plasencia
Foro 3.- Desarrollo urbano y medio ambiente: urbanismo, movilidad 
y accesibilidad (de 9,30 a 11,30 horas)
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Temáticas de los foros

FORO 1.- SALUD Y BIENESTAR SOCIAL

MESA 1 ¿Existe una Planificación en todo lo relacionado con la Salud y el Bienestar 
Social en las poblaciones del entorno de Plasencia? ¿En qué afecta, o como puede 
mejorar ésta por la cercanía de Plasencia?
MESA 2 En relación con las infraestructuras físicas y los servicios, ¿Tiene alguna 
idea de cómo se podría mejorar?
MESA 3 ¿Qué papel pueden o deberían jugar los ayuntamientos y la Diputación 
Provincial como promotores, coordinadores, etc., y cuál es el papel de las 
asociaciones?
MESA 4 En relación con la sensibilización, concienciación y formación en igualdad de 
género, ¿Cuáles serían las propuestas que estimáis oportunas para conseguir una 
igualdad real?
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Temáticas de los foros

FORO 2.- DESARROLLO LOCAL ECONOMIA. EMPLEO Y 
TURISMO

MESA 1 ¿Existe una Planificación en materia de Desarrollo empresarial, empleo y 
turismo? ¿En qué afecta, o como puede mejorar ésta por la cercanía de Plasencia?
MESA 2 ¿Cómo podrían mejorar las infraestructuras y los servicios para alcanzar un 
buen desarrollo empresarial, empleo y turismo de calidad?
MESA 3 ¿Qué papel puede o debería jugar los ayuntamientos y la Diputación 
Provincial como promotores, coordinadores, etc., y cuál es el papel de las 
asociaciones?
MESA 4 Capital Humano como piedra angular del Desarrollo Urbano Sostenible de 
las poblaciones del entorno de Plasencia. ¿En qué afecta, o como puede mejorar 
ésta por la cercanía de Plasencia?
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Temáticas de los foros

FORO 3.- DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE: 
URBANISMO, MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD

MESA 1 ¿Cómo harías una ciudad con mayor sostenibilidad Energética?
MESA 2 ¿Cómo serían las Infraestructuras y servicios para una población más 
sostenible, verde y saludable (más allá de la eficiencia energética)?
MESA 3 ¿Qué papel pueden o deberían jugar los ayuntamientos y la Diputación 
Provincial como promotores, coordinadores, etc., y cuál es el papel de las 
asociaciones?
MESA 4 La sostenlbilidad, el cuidado del medloamblente y la eficiencia en la 
utilización de los recursos dependen en gran medida de la concienciación y la 
participación ciudadana. ¿Cómo fomentar esta concienciación y participación de la 
ciudadanía?
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Temáticas de los foros

FORO 4.- GOBERNANZA, PARTICIPACIÓN, EDUCACIÓN, 
CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD

MESA 1 Gobierno electrónico y Participación Ciudadana. ¿Necesidades y posibilidades?
MESA 2 Infraestructuras y Servicios para la Educación, Cultura, Deporte y Juventud. 
Posibilidades y posibles mejoras
MESA 3 ¿Qué papel pueden o deberían jugar los ayuntamientos y la Diputación Provincial 
como promotores, coordinadores, etc., y cuál es el papel de las asociaciones?
MESA 4 Planificación en materia de Cultura, Deporte y Juventud y Visión de estos tres 
sectores a medio-largo plazo.
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5.-Qué resultados y que tiempos

Estrategia de desarrollo para la comarca

Fecha de cierre de la convocatoria: 13 de 
enero de 2016
Cofinanciación.
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